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INFORME SOBRE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
TITULADO “PROCESADO DE IMÁGENES AÉREAS MULTIVISTA PARA LA 
ORTORRECTIFICACIÓN VERDADERA Y GENERACIÓN DE ESCENAS 3D 
FOTOREALISTAS DE LA ZONA CENTRAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”  

Expt.: ASER-0515542025 

La ejecución de este trabajo requiere un alto nivel de especialización y no se puede 
realizar con medios propios. 

Es preciso disponer de medios informáticos y equipos hardware de última generación y 
de excepcional rendimiento y potencia de proceso y cálculo, que la Consejeria no poseé 
ni se espera posea a futuro. Igualmente es necesario un conjusto de herramientas y 
software altisimamente especializado, especifico, sofisticado y de ultima y compleja 
técnologia para realizar los procesos fotogramétricos necesarios con la gestión de un 
ingente volumen de pesadas imágenes, de las que la Consejería no disponde ni 
dispondrá por su alto coste, baja rentabilidad e imposibilidad de disponer del mencionado 
hardware necesario que pueda ejecutarlo. 

Tampoco se puede destinar personal de la Dirección General a estas tareas, ya que la 
dedicación del personal a la base de datos de urbanismo, a las bases topográficas de la 
Comunidad de Madrid, a la contratación de vuelos fotogramétricos, líneas límite, 
nomenclator, estaciones GNSS y otras tareas, consumen totalmente los recursos 
humanos disponibles. Además, dado el carácter tan especializado y específico de este 
trabajo sería necesario una alta y muy concreta cualificación y amplia experiencia del 
personal en el manejo específico de un determiando software, de la que no se 
dispondría, por lo que no se plantea una ampliación de plantilla que permita la realización 
de este trabajo con personal propio. 

Con el presente informe se da cumplimiento a la exigencia contenida en el artículo 116.4 
f) de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE URBANISMO 
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